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Sección 3ª JUNTAS ARBITRALES DEL TRANSPORTE 

 

Artículo 6º. 

 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la LOTT, corresponde a las Juntas 

Arbitrales del Transporte el ejercicio de las siguientes funciones:  

 

a) Resolver las controversias de carácter mercantil surgidas en relación con el cumplimiento de 

los contratos de transporte terrestre y de aquellos otros que tengan por objeto la prestación de las 

actividades auxiliares y complementarias del transporte reguladas en la LOTT. 

Quedan, en todo caso, excluidas de la competencia de las Juntas las controversias de carácter 

laboral, penal o tributario. 

b) Acordar el depósito de mercancías transportadas y, en su caso, enajenarlas, en los supuestos 

en que así se encuentra previsto en la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del Contrato de Transporte 

Terrestre de Mercancías. 

c) Realizar las funciones de peritación previstas en la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del 

Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías.
(4)

 

 

2. Las funciones previstas en el punto anterior serán ejercidas por las Juntas en relación con los 

transportes terrestres y, asimismo, con los que se desarrollen en virtud de un único contrato por más 

de un modo de transporte siempre que uno de éstos sea terrestre. 

 

Artículo 7º. 

 

1. La localización geográfica y el ámbito territorial de las Juntas Arbitrales del Transporte serán 

determinados por las correspondientes Comunidades Autónomas en las que estén situadas cuando 

las mismas hayan asumido las competencias al efecto delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 

de julio, o, en otro caso, por la Dirección General de Transportes Terrestres. 

2. Salvo que las partes hayan pactado previamente y por escrito la sumisión a una Junta 

concreta, la competencia territorial de las Juntas Arbitrales para realizar las actuaciones previstas en 

el apartado 1.a) del artículo anterior, vendrá determinada, a elección del demandante, por el origen 

o destino del transporte o por el domicilio de la empresa prestadora del servicio. 

Cuando el demandante sea un consumidor o usuario de los definidos en la legislación para la 

defensa de los consumidores y usuarios, podrá optar además por la Junta competente en el lugar en 

que tenga su residencia habitual. 

Cuando una controversia se plantee ante más de una Junta, será competente aquélla ante la que 

se hubiera suscitado con anterioridad, debiendo abstenerse en su favor las restantes.
(5) 

3. Las funciones previstas en el las letras b) y c) del apartado 1 del artículo anterior se 

realizarán por la Junta competente en el territorio en el que estén situadas las mercancías.
(6) 

 

Artículo 8º. 

 

1. Las Juntas Arbitrales del Transporte estarán compuestas por el presidente y por un mínimo 

de dos y un máximo de cuatro vocales, designados todos ellos por las comunidades autónomas a 

que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, o, en su caso, por la Dirección General de 
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Punto 1 redactado por el Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero 
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 Punto 2 redactado por el Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero. 
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Transportes por Carretera. Deberán, en todo caso, formar parte de las Juntas los dos Vocales 

representantes de los cargadores o usuarios y de las empresas del sector del transporte a que se 

refieren los apartados 3 y 4 de este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.7.
(7) 

2. El Presidente y, en caso de estimarlo procedente, dos Vocales como máximo, serán 

designados entre personal de la Administración con conocimiento de las materias de competencia 

de la Junta. El Presidente habrá de ser Licenciado en Derecho. 

3. Una de las dos vocalías obligatorias será ocupada por un representante de los cargadores o de 

los usuarios. 

A tal efecto se designarán dos personas, que actuarán, respectivamente, en las controversias, 

según las mismas se refieran a transportes de viajeros o de mercancías; la primera de ellas será 

nombrada a propuesta de las asociaciones representativas de los usuarios y la segunda de las 

asociaciones representativas de los cargadores o de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Navegación correspondiente, según determine el órgano competente para realizar la designación. 

4. La vocalía obligatoria restante será ocupada por el representante de las empresas de 

transporte o de actividades auxiliares y complementarias de éste. 

A tal efecto podrán designarse varias personas en representación de los diversos sectores del 

transporte, que no podrán exceder de los que constituyan sección independiente en el Comité 

Nacional del Transporte por Carretera, existiendo como mínimo un representante del sector de las 

empresas de transporte de viajeros y otro del de mercancías. Se designará, asimismo, al menos un 

representante de las empresas de transporte por ferrocarril y podrá designarse otro de las empresas 

de transporte por cable. 

Según determine el órgano competente, el nombramiento de las personas a que se refiere el 

párrafo anterior se realizará a propuesta del órgano institucionalizado de representación de las 

empresas de transporte existentes, en su caso, en el territorio de la comunidad autónoma de que se 

trate, de las asociaciones representativas del sector en dicho territorio o del Comité Nacional del 

Transporte por Carretera y de RENFE o, en su caso, otras empresas ferroviarias.
(8) 

5. Las distintas personas a que se refiere el punto anterior actuarán según cuál fuere el sector 

del transporte al que se refiera la controversia. Cuando el conflicto se suscite entre dos Empresas 

transportistas o de actividades auxiliares y complementarias del transporte, no actuará el Vocal 

representante de los cargadores o usuarios a que se refiere el punto 3, siendo las dos vocalías 

obligatorias ocupadas por los representantes de los dos sectores a que correspondan las Empresas en 

conflicto, cuando éstos fueren diferentes y estuvieran designados representantes distintos para 

ambas o actuando solamente el único Vocal competente cuando no se den estas últimas 

circunstancias. 

6. El órgano competente sobre cada Junta de Arbitraje del Transporte designará asimismo el 

Secretario de ésta, pudiendo recaer dicho cargo en uno de los Vocales miembros de la 

Administración que, en su caso, existan. Se adscribirá a la Secretaría de la Junta el personal auxiliar 

que resulte preciso para el funcionamiento de la Junta. 

Podrán designarse miembros suplentes, tanto del Presidente como de los Vocales y Secretario 

de las Juntas. 

7. En las controversias que puedan surgir entre los empresarios del sector y los usuarios 

definidos por el artículo primero, apartados 2 y 3, de la Ley 26/1984, de 19 de junio, General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios, las Juntas Arbitrales estarán compuestas por un 

Presidente y dos vocalías, que serán designadas de la forma siguiente: El Presidente y una vocalía 

según lo establecido en los apartados 1 y 4 de este artículo, y la otra vocalía será ocupada por un 

representante de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, designado a propuesta del Consejo 
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 Punto 1 redactado por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre. 
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 Punto 4 redactado por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre. 
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de Consumidores contemplado en los artículos 5º y concordantes del Real Decreto 825/1990, de 22 

de junio. 

 

Artículo 9º.
(9) 

 

1. La posibilidad de acción ante las Juntas para promover el arbitraje previsto en la letra a) del 

artículo 6 prescribirá en los mismos plazos en que se produciría si se tratara de una acción judicial 

que se plantease ante los Tribunales de justicia. 

2. Las actuaciones arbitrales de las Juntas serán instadas por escrito firmado por el actor o sus 

representantes, en el que se expresará el nombre y domicilio del reclamante y de la persona contra 

la que se reclama, haciendo exposición de los fundamentos de hecho y de derecho en los que se 

justifique la reclamación, especificando de forma clara y precisa la petición y proponiendo las 

pruebas que se estimen pertinentes. 

3. Por la secretaría de las Juntas será remitida copia de la reclamación a la parte contra la que se 

reclame, señalándose en ese mismo escrito fecha para la vista, que será comunicada también al 

demandante. 

No obstante, el Presidente podrá acordar que se prescinda de la vista oral cuando la cuantía de 

la controversia no exceda de 100 euros. En ese supuesto, la secretaría de la Junta comunicará este 

acuerdo al reclamante y lo notificará a la parte contra la que se reclame, indicando a esta última que 

dispone de un plazo de diez días para formular las alegaciones que estime convenientes.
(10)

 

4. En la vista, que será oral, las partes podrán alegar lo que a su derecho convenga y aportar o 

proponer las pruebas que estimen pertinentes. La Junta dictará su laudo, una vez oídas las partes y 

practicadas o recibidas las pruebas que considere oportunas, en el plazo previsto en la legislación 

general de arbitraje. 

El presidente podrá decidir por sí solo cuestiones de ordenación, tramitación e impulso del 

procedimiento. 

5. En el caso de que el reclamante o su representante no asistiera a la vista se le tendrá por 

desistido en su reclamación, a menos que el demandado se oponga a ello y la Junta le reconozca un 

interés legítimo en obtener una solución definitiva del litigio. 

La inasistencia de la parte reclamada no impedirá la celebración de la vista ni que se dicte el 

laudo.
 (11)

 

6. Para la comparecencia ante la Junta de Arbitraje no será necesaria la asistencia de abogado ni 

procurador. 

Las partes podrán conferir su representación mediante escrito dirigido a la Junta de que se trate. 

En relación con las notificaciones a las partes, que se realizarán por la secretaría de las Juntas, 

será de aplicación la legislación de procedimiento administrativo. 

7. El laudo se acordará por mayoría simple de los miembros de la Junta, dirimiendo los empates 

el voto de calidad del presidente. La inasistencia de cualquiera de los miembros de la Junta, con 

excepción del presidente, no impedirá que se celebre la vista ni que se dicte el laudo. 

8. Los laudos no requerirán formalidades especiales y tendrán los efectos previstos en la 

legislación general de arbitraje, procediendo únicamente contra ellos la acción de anulación y de 

revisión por las causas específicamente previstas en dicha legislación. Transcurridos veinte días 

desde que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución forzosa ante el órgano judicial 

competente, siendo en tal caso aplicables, asimismo, las previsiones de la legislación general de 

arbitraje. 

                                                
(9)

 Artículo redactado por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre. 
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Punto 3 redactado por el Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero. 
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9. Los arbitrajes a que se refiere este artículo serán gratuitos, sin perjuicio de la obligatoriedad 

de satisfacer los gastos generados por la práctica de pruebas. 

El pago de las costas se regirá por lo dispuesto en la legislación general de arbitraje. 

10. En lo no previsto en los apartados anteriores y en las normas de organización que, con el fin 

de homogeneizar y procurar la eficacia de su actuación, en su caso, determine el Ministro de 

Fomento, se aplicarán las reglas establecidas en la legislación general de arbitraje. 

11. Las reglas procedimentales, en su caso, necesarias para la realización de las funciones de 

las Juntas previstas en las letras b), c) y d) del artículo 6, se determinarán por el Ministro de 

Fomento. 

 

Artículo 10.
(12)

 

 

1. En ejecución de lo dispuesto en los artículos 32, 40 y 44 de la Ley 15/2009, de 11 de 

noviembre, del Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías, las Juntas Arbitrales podrán actuar 

como depositarias de las mercancías transportadas en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando el porteador retenga las mercancías por impago del precio u otros gastos en los que 

haya incurrido con ocasión del transporte. En este caso, la solicitud de depósito y enajenación 

deberá presentarse ante la Junta en el plazo máximo de diez días naturales, contados de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del 

contrato de transporte terrestre de mercancías. 

b) Cuando surjan impedimentos al transporte sin que puedan solicitarse instrucciones al 

cargador o éste no las facilite. 

c) Cuando no pueda realizarse la entrega, bien porque el destinatario no se halle en el 

domicilio indicado en la carta de porte, bien porque no se haga cargo de las mercancías en las 

condiciones establecidas en el contrato o se niegue a descargarlas correspondiéndole hacerlo o bien 

porque se niegue a firmar el documento de entrega, sin que en tales supuestos puedan solicitarse 

instrucciones al cargador o éste no las facilite habiéndosele solicitado. 

d) Cuando las mercancías transportadas corran riesgo de perderse o de sufrir daños graves, sin 

que hubiera tiempo para realizar la entrega ni para que sus dueños dispusieran de ellas o dieran 

instrucciones al respecto. 

 

2. Podrá solicitarse que una Junta Arbitral enajene las mercancías que han sido transportadas, 

en los siguientes supuestos: 

 

a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado anterior, siempre que la solicitud de 

enajenación se formalice en un plazo de diez días naturales, contados de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte 

terrestre de mercancías. 

b) En los supuestos previstos en las letras b) y c) del apartado anterior, cuando los gastos de 

custodia sean excesivos en relación con el valor de la mercancía o bien cuando el porteador no haya 

recibido, en un plazo razonable, instrucciones de quien tiene el poder de disposición sobre las 

mercancías cuya ejecución resulte proporcionada a las circunstancias del caso. 

c) En todos los supuestos contemplados en la letra d) del artículo anterior. 

 

3. Las actuaciones de las Juntas Arbitrales del Transporte previstas en este artículo no 

prejuzgarán la resolución de los posibles conflictos jurídicos que pudieran suscitarse en relación con 
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el cumplimiento del contrato de transporte. La reparación de los posibles daños indebidos que tales 

actuaciones pudieran causar será por cuenta de quien haya promovido la actuación de la Junta.  

 

Artículo 11.
 (13)

  

 

1. Las Juntas Arbitrales del Transporte únicamente podrán acordar el depósito o enajenación de 

mercancías a instancia de los interesados y, siempre que ello resulte posible, oirán previamente, de 

forma sumaria, a ambas partes. 

2. La actuación de la Junta habrá de instarse por escrito en el que deberá indicarse la 

naturaleza y descripción de las mercancías, las razones por las que se solicita su depósito y, en su 

caso, su enajenación. El escrito deberá acompañarse de cuantos documentos justifiquen la solicitud. 

3. Para el ejercicio de las funciones a que se refiere este artículo, las Juntas podrán disponer 

de locales u otros medios auxiliares adecuados o bien utilizar, a través de cualquier procedimiento 

admitido en derecho, espacios o medios ajenos, incluida la colaboración material de empresas o 

entidades públicas o privadas. 

Las Juntas podrán denegar el depósito de las mercancías cuando no sea posible disponer de 

locales adecuados para ello. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, el Ministro de Fomento podrá 

establecer otras reglas procedimentales cuando lo estime necesario para el adecuado desarrollo de 

las funciones previstas en el artículo anterior.  

 

Artículo 12.
 (14)

 

 

1. Como regla general, la enajenación de mercancías por parte de las Juntas Arbitrales se 

realizará mediante subasta, conforme a las reglas señaladas al efecto por el Ministro de Fomento, a 

la que darán la mayor publicidad posible. 

2. Las Juntas sólo podrán proceder a la venta directa de las mercancías en los siguientes 

supuestos: 

 

a) Cuando por su naturaleza o estado de conservación o por la concurrencia de un accidente u 

otra causa técnica sobrevenida, no sea posible promover la subasta sin riesgo de que las mercancías 

se pierdan. 

b) Cuando hubiera resultado desierta la subasta o el postor hubiera renunciado a la 

adjudicación. 

c) Cuando el escaso valor de las mercancías que hayan de ser enajenadas resulte 

desproporcionado en relación con los gastos que previsiblemente generaría su venta mediante un 

procedimiento de concurrencia y licitación públicas. 

 

3.  Cuando el género o características de la mercancía que haya de enajenarse así lo aconsejen, 

la Junta podrá acordar, a petición del solicitante de la enajenación o del propietario de las 

mercancías con el consentimiento de aquél, que la enajenación se realice por medio de persona o 

entidad especializada, pública o privada. 

4.  Cuando la causa de la enajenación sea la satisfacción del precio del transporte, únicamente 

se enajenará la cantidad de mercancía necesaria para satisfacer dicho precio, los gastos del 

transporte y los gastos ocasionados por el depósito y la enajenación de las mercancías. Si, como 

consecuencia de la naturaleza o características de la mercancía que haya de ser enajenada, fuera 
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necesario vender una cantidad superior, el excedente de la venta será entregado a quien justifique su 

derecho. 

Si la cantidad obtenida con la enajenación de la mercancía no alcanza a cubrir en su totalidad la 

deuda y los gastos causados por la enajenación, el porteador podrá reclamar la diferencia. 

 

Sección 4ª CONTRATOS-TIPO 

 

Artículo 13. 
 

1. El Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, oídos el Consejo Nacional de 

Transportes Terrestres, el Comité Nacional del Transporte por Carretera y las asociaciones 

representativas de cargadores o usuarios, podrá establecer contratos-tipo o condiciones generales de 

contratación para las distintas clases de transporte terrestre y de actividades auxiliares y 

complementarias del transporte por carretera, en los que se determinarán los derechos y 

obligaciones recíprocas de las partes y las demás reglas concretas de cumplimiento de los contratos 

singulares. 

2. Las reglas de los contratos-tipo o condiciones generales, cuando se refieran a contratos de 

transportes de mercancías por carretera o por ferrocarril, o transportes de viajeros en ferrocarril o 

autobús contratados por coche completo, incluyéndose, a tal efecto, los regulares de uso especial, o 

a arrendamiento de vehículos, con o sin conductor, serán aplicables en forma subsidiaria o 

supletoria a las que libremente pacten las partes de forma escrita en los correspondientes contratos 

singulares. 

3. En los transportes de viajeros por carretera en vehículos de turismo o en autobús con 

contratación por asiento y en los transportes de viajeros por ferrocarril o por cable, asimismo con 

contratación por asiento, los contratos-tipo o condiciones generales de contratación aprobados por 

la Administración se aplicarán con carácter imperativo, pudiendo, no obstante, incluirse cláusulas 

anexas a dichos contratos-tipo que se apliquen únicamente con carácter subsidiario o supletorio a 

los que pacten las partes. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las Empresas de transporte podrán 

ofrecer a los usuarios condiciones más favorables a las establecidas en los contratos-tipo, teniendo 

en este caso, estas últimas, el carácter de condiciones mínimas. 

5. Los contratos-tipo o condiciones generales de contratación aprobados por el Ministro de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, o un extracto autorizado de los mismos, deberán estar 

expuestos al público en los locales en los que las Empresas de transporte o de actividades auxiliares 

y complementarias del mismo realicen la contratación del transporte o expidan los correspondientes 

billetes. 

6. El Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones podrá, asimismo, aprobar contratos-

tipo en relación con la contratación entre transportistas e intermediarios del transporte, así como en 

relación con la colaboración entre transportistas prevista en el artículo 48,2, de este Reglamento, 

siendo sus cláusulas aplicables de forma subsidiaria o supletoria a las que libremente pacten las 

partes de forma escrita. 

 


